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RESOLUC 6N DE coNSEJO UNIVERSITARIO N" 3O9(l -2019-UTEA-CU

Abancay, 27 de diciembre de 2019.

VISTO:
El Oficio No 0281-2019-UTEA-VR|, de fecha 18 de diciembre de 2019, det

Vicerrectorado de lnvestigación, que solicita ratificación de la Resolución de Vi-
cerrectorado de lnvestigación No 085-2019-UTEA-VRI., del 18 de diciembre de
2019, que aprueba la Política de lnvestigación, versión 0.2, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normaiivo, de go-
biemo, académico, administrativo y económico,. concordante con el art. S de la
Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 ¡nc¡so 59..,l5 de la Ley
universitaria N' 30220, es una de las atribuciones del consejo universitario, ra-
tificar, las resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como los instru-
mentos de gestión académica, la política general de formación académica en la

y otros; concordante con el art. 97 literales b y c) del Estatuto
y los reglamentos internos de la Universidad;
r Resolución de Consejo Universitario No 2339-20'19-UTEA-CU, del

e octubre de 2019 fue rat¡ficada la Resolución de Vicerrectorado de lnves-
ación No 039-2019-UTEA-VRI, de fecha 28 de octubre de 20i9, que aprueba

las Políticas de lnvestigación de la Universidad Tecnológica de los Andes;
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Que, mediante Ofa¡o ó&t.zo19-UTEA-VR|, de fecha 18 de diciembre de
2019, el Vicerrectoradó ffiVeitfuación, solicita ratificación de la Resolución de
Vicerrectorado de lnyestifrcón No.08s-2ol g-urEA-vRl., del 't8 de diciembre de
2019, que aprueba las Potíticas.dB lnvestigación, versión 0.2;

Que, en mérito a loicgr¡ejflérandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión extraordinaria llevadáá cabo el 27 de diciembre de 20'f g, Acordó: pri-
mero.- Dejar sin efecto, en todos sus exfremos, la Resolución de consejo uni-
versitaio No 2339-2019-urEA-cu, del 29 de octubre de 2019, que ratifica ta Re-
solución de vicenectorado de lnvestigación No 039-2019-urEA-vRl, de fecha
28 de octubre de 2019, que aprueba las Políticas de lnvestigación de la Univer-
sidad recnológica de los Andes. segundo.- Ratificar en todos extremos /a Reso-
lución de vícerrectorado de lnvestigación No 0812019-IJTEA-VR\., del 1g de di-
ciembre de 2019, que aprueba las políticas de lnvestigación, versión 0.2, de la
Universidad Tecnológica de los Andes;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DEJAR SIN EFECTO, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 27 de diciembre de 2019, en todos sus extremos, la Re-

solución de Consejo Universitario No 2339-2019-UTEA-CU, del 29 de octubre de
2019, que ratifica la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación No 039-2019-
UTEA-VRI, de fecha 28 de octubre de 2019, que aprueba las Políticas de lnves-
tigación de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO SEGUNDO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universita-
rio de fecha 27 de diciembre de 2019, en todos sus extremos, la Resolución de

Vicerrectorado de lnvestigación No 085-2019-UTEA-VRI., del 18 de diciembre de
2019, que aprueba las Políticas de lnvesügación, versión 0.2, de la Universi-
dad Tecnológica de los Andes, el mismo que forma parte de la presente resolu-

ción.

ARTíCULO TERCERO.. NOTIFICAR , con la presente Resolución al Vice-

a fin de que realicen las acciones de su competencia para su estricto cumpli-
miento.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLICAR ,la presente Resolución en el portal

web de la Un iversidad Tecnológica,de los Andes,

REGíSTRESE, COMUN¡QU RCHíVESE

rrectorado de lnvestigación, Dirección de lnvestigación, Dirección de
la Calidad, y demás instancias académicas y administrativas de la u
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